
Cerro Colorado, 27 de oclubre de 2020

vtsTos:

El Infome No 'l l00-2020-MDCCiSGLA; Decreto de Alca¡día N" 001.20'19-MDCC; y,

COt{SIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. l94o de la Constitucióñ Politica del Estado, modjñc¡do por et artfdrto único de la Ley No 28607, en
concordencia con elArt ll del Tflulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánic¿ de Muñicipalidades - Ley N" 27972 estable que "Las Munrcrpatidades
Provinciales y Distitales son los órganos de Gob¡erno Local que eñanan cle la voluntad popular y d¡sfrutian de aulonomía politjcá, ecónomtca y
admiñistraliva en los asuntos de su compotencia"i

Quo, elarlfculo 44'dol Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento d6 ta Ley No 30225, Loy de Contralaciones del
Estado, el numeralul¿.1 establece'El comilé d€ selección está ¡nlegrado por tres (3) miembrcs, de los cuales !¡no (1) pertenecé alórgano encargado
de las conhataciones de la entidad y por lo ñenos (1) tiene conocimi€nto técnico en ot objeto de la contraiáción', a6imismo: conform€ a ro
eslablecido en €l númeral ¡t4.5 del misrño cuerpo norñativo 'El Titular de la Ent¡dad o et funciónario a quien se hubiera detegado este atdbución,
des¡gna por escrjto a los integranles Tatulares y lus r€spectivos supl€nies, iñd¡cando tos nombrcs y apellidos comptetos: ta dosignación delpresidente y su suplente; ateñdi€ndo a las reglas de conformacióñ señaladas on to6 nuñerales preálntes para ceda miembro iitutar y su
suplente. La des¡gnación e9 notifcada por la Entidacl a cada lno de los miembms":

Oue a través delInforme No 1100-2020-M0CC/SGLA. d6 fecha 27 d6 octubro de 2020, élSub Gorente de Logística y Abastecimienlos,
solacjta designar al Comilé de S€lecc¡óñ encargado de @ñducir el prccedimi€nto de selécc¡ón para la contr¿tación det ;Nicio de mantenlmleno
dENOMINAdO 

,MANTENIMIENTO 
DEL ¡¡INI ESTADIO DEPORTIVO RECREACIoNAL sPoRT f-9 EN LA AsocIAcIÓN URBANIzAooM JósE

LUIS BUSTAMANTE Y RfVERO SECTOR IX, DISÍRITO OE CERRO COLORADO. AREQUIPA -AREOUIPA';

Que, en el numeral 21 dal articulo pfmero del Decroto de Alc¿ldfe N. oo1-2019-MOCC, de fecha 2 de en€ro de Zofg. et T¡tutar delpliego del€ga eñ elGerente l\¡un¡cipalla aldbuoón de 'Dqgignar colhitég de selección para proced¡firiontos de seteccióñ; así mismo ta reñooon y
modiñcaciones de s!¡s integr¿ntes pEv¡slos en la Lay 30225 !u roglamento y mod¡fáoria;'; por lo tanlo. este d$pacho se eñcuenlrá facu¡Edo
para em¡tir pronuñciámiento respccto a lo solicitedo por la Sub Gerencia de Logl6t¡ca y Abestec¡mioñto;

Oue, eñ uso de las facull,sdes confe das por el Num€ral 2Oo del Articu lo de la Ley Oryánlcá d6 Mun icipatidades - Ley N. 27972; anfculo
44o, numeralS delReglañento de l. Ley N.30225;y Oecre¡o dé Atc¡tdfa N. OO1-2019_MDCC:-

SE RESUELVE:

aRTlcULo PRmERo _DESIG;¡AR, alComité de Selecc¡ón onc¡rgadode @nduc¡r el procedimiedto de seleccjón para ta contratación detserucro
de manlenimiento denomlnado " AllTENllllENTo DEL Mtt{t EsTAoto oEpoRTtvo REcREActoNAL spoRT T-9 EN LA ASOCTÁCtéÑ
uRBANlzaDoRA JosE LuÉ a[rEtAxANrE y RtvERo sEcroR rx, DtstRlro DE cERRo coLoRADo. aREeutpa - AREeu,pt'; etque
estará conlormado por los siguiente!:

MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 568-2O2O.GM.MDCC

ARfICULo SEGUNDo._ ESIaBLECER, que todas aquellas persones que interv€ngan en los procesos de contratación por o a noñbre de É
Ent¡dád' con ¡nd€pendencia d€l régimen iurídico que los vincule con esta, son rcspo;3abtes, en el ámbilo de tas actuación4 que reaticon, do
elecluar conlretacioñes de manera afciente, ñáximi¿ando los recuGos públ¡cos invertidos y bajo et enfoque de gsstión de resultádos, e través del
:YTllli:it9 9! l:: 9i.posrcrones de la.L€y.de coñtratsciones con el Esrado, Ley N.30á25. su Ragrahenro-y ros pnnqpros que üs rigen. s|n
r€qurcro 0g |os margenes de drscrecionalidad que s€ otorgan

ARTICULO TERGERO.- ENCARGAR, alAsigtente Administralivo de Gerencia Municipat cumpta con notjficar y archivar la presente resotuqon
acoroe a tev

ARTICULO cuARfO.' E CARGAR, a la ofcina de Tecnologíes cle la lñformacaón la publ¡cáción de la presente Rosotuc¡ón en el portat Instituoonal
de la Página Web de la Municipalided Distritat de CeÍo Coto.ado.

ARTICULo QUlNfo.- DEJAR slN EFEcTo, cualq!¡ieracto administrativo municipatque conÍavenga |a presente decisión.

REEISTRESE, COMUNIQUESE, CÚI'PLASE Y ARCHIIr'ESE.
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